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RESUMEN 

El presente proceso investigativo cuya finalidad es de analizar la influencia de la 

amnistía tributaria en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial 

de San Román Juliaca 2019 – 2022 basándome en el enfoque cuantitativo, tomando 

como guía el proceso no experimental, de tipología básica de carácter explicativo causal, 

se tomó la muestra representativa de 376 contribuyentes del impuesto predial, 

empleándose la herramienta del cuestionario, de acuerdo con la escala dicotómica, y su 

consecuente descripción y explicación de los estadígrafos. 

Claramente, se concluye que un 86% de los contribuyentes conocen de este 

beneficio tributario en favor de los morosos concluyéndose viendo claramente a la 

amnistía tributaria esta influye negativamente en la cobranza del impuesto predial porque 

el 83% de los pagadores saben que cada gobierno municipal que administra otorga 

amnistía tributaria durante su periodo de gobierno, por lo que solo el 23% cumple con 

pagar puntualmente mientras que el 77% espera este beneficio tributario para cumplir 

con su pago. 

Palabras clave: amnistía tributaria, impuesto predial, recaudación. 
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ABSTRACT 

The present investigative process whose purpose is to analyze the influence of the 

tax amnesty on the collection of property tax in the Provincial Municipality of San Román 

Juliaca 2019 - 2022 based on the quantitative approach, taking as a guide the non-

experimental process, with a basic typology of causal explanatory nature, the 

representative sample of 376 property tax taxpayers was taken, using the questionnaire 

tool, according to the dichotomous scale, and its consequent description and explanation 

by the statisticians. 

Clearly, it is concluded that 86% of taxpayers are aware of this tax benefit in favor 

of defaulters, concluding that clearly seeing the tax amnesty, it negatively influences the 

collection of property tax because 83% of payers know that each municipal government 

that administration grants tax amnesty during its government period, so only 23% comply 

with paying on time while 77% wait for this tax benefit to comply with their payment. 

Key words: tax amnesty, property tax, collection. 
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INTRODUCCIÓN 

Mediante este estudio de investigación por la cual analizo la amnistía tributaria y 

su influencia en la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

San Román Juliaca durante el periodo 2019 al 2022 de acuerdo a nuestra realidad de 

un tiempo a esta parte los gobiernos de turno se ha preocupado en otorgar amnistía 

tributaria durante su cuatro años de gobierno lo que ocasiona que la mayoría de 

contribuyentes estén al tanto de este beneficio tributario que cada año se da, 

ocasionando más morosidad en la recaudacion del impuesto predial. 

Los propósitos específicos son: analizar la amnistía extintiva y amnistía pura así 

como determinar la recaudacion del impuesto predial. 

La hipótesis de trabajo planteada es la amnistía tributaria incide negativamente 

en la cobranza del impuesto predial. 

El estudio está conformado por la siguiente estructura:  

Capítulo I: realizo un análisis de la situación problemática de las variables de 

estudio para luego plantearnos el problema de investigación, objetivos generales y 

específicos e hipótesis de la investigación. 

Capítulo II: Se realiza el desarrollo conceptual de las variables de estudio tanto 

a nivel exterior, interior y local del país, así como la descomposición de las variantes.  

Capítulo III: Allí planteamos el diseño de investigación, enfoque investigativo 

tipo y nivel de investigación en base a los contribuyentes inscritos en la base de datos 

del sistema de rentas se obtiene la muestra representativa. 

Capítulo IV: Realizado el análisis de la información de cada variable elaborando 

tablas y figuras las que debidamente explicadas nos ayudaran a responder nuestros 
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propósitos planteados. Finalmente, se procede a formular los postulados finales, 

sugerencias y anexos de la presente indagación.
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CAPÍTULO I 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

Las municipalidades que se crearon a nivel nacional en el Perú para una 

mejor distribución de los recursos económicos que son 1874 municipios creados 

por distintos municipios en el largo y extenso territorio peruano, que se encargan 

de efectuar la cobranza del impuesto predial teniendo una importancia en las 

administraciones municipales del país cuya recaudación ha sido encargada para 

que se puedan sostenerse financieramente y dentro de las capacidades que le 

otorga la norma municipal el de otorgar amnistías llamadas hoy beneficios 

tributarios, es que estas administraciones en cada cambio de gobierno local una de 

las primeras medidas populistas es de otorgar amnistías tributarias generando una 

pereza fiscal en los contribuyentes y que las entidad no cuente con ingreso por 

impuestos para realizar obras en la localidad para una mejor calidad de vida de los 

habitantes, durante los cuatro últimos años esto ha venido ocurriendo por una serie 

de factores económicos, sociales y políticos siempre al amparo de la facultad 

administrativa y financiera que le ampara la ley orgánica de municipalidades estas 
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pueden otorgar el mal llamado beneficio tributario que podríamos llamarlo premio a 

la impuntualidad porque mientras otros contribuyentes abona puntualmente sus 

tributos la gran mayoría no lo hace, lo que genera menos presupuesto 

consecuentemente la imposibilidad brindar mejores servicios y embellecimiento de 

la ciudad. 

El impuesto predial que se empieza aplicar a partir del año de 1982, 

sufriendo una serie de modificaciones a través del tiempo, impuesto que grava a 

todos aquellos ciudadanos llamados contribuyentes que poseen uno o varios 

predios en la localidad y que se convierten en sujetos pasivos del impuesto predial 

sin embargo transcurrido el tiempo no efectúan sus pagos puntualmente es decir 

cada año acumulando deuda por varios años que se pueden verificar ciudadanos 

con deudas de dos años hasta veinte años sin que nadie les diga o los notifiquen 

sus deudas atrasadas sin que puedan ser detectados por la administración 

tributaria por factores de pasividad o desconocimiento de procedimiento de 

cobranza y que solo vivan esperando una amnistía tributaria que le va a perdonar 

los intereses. 

A través de la línea de tiempo del 2019 al 2022, la Municipalidad Provincial 

de San Román Juliaca los montos por la cobranza del impuesto predial cobranza 

normal y cobranza en época de amnistía fueron los siguientes: en el año 2019 S/ 

14´980,033.46, en el ejercicio 2020, fue de S/ 8´498,315.99; durante el 2021, de S/ 

13´003,359.87; y finalmente durante el 2022, se recaudó S/ 13´473,973.92, que se 

mantiene en un rango promedio ejercicio a ejercicio, dándonos un indicador de falta 

de mejora de aplicar políticas o estrategias de cobranza. 
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1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1.2.1 Problema general 

¿Cómo la amnistía tributaria influye en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 - 2022? 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿Cuándo se da la amnistía tributaria en la Municipalidad Provincial de 

San Román Juliaca 2019 - 2022? 

b) ¿Cuánto es la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de San Román Juliaca 2019 - 2022? 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar la influencia de la amnistía tributaria en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 – 

2022. 

1.3.2 Objetivos específicos 

a) Determinar la influencia de la amnistía pura en la recaudación del 

impuesto predial. 

b) Determinar la influencia extintiva en la recaudación del impuesto 

predial. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 Justificación teórica  

La amnistía tributaria como perdón un olvido de las sanciones pecuniarias o 

intereses moratorios de una deuda del contribuyente entonces este beneficio entre 
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comillas de verdad beneficia a los contribuyentes de todas las municipalidades del 

Perú sin embargo crea una conciencia tributaria negativa ya que los contribuyentes 

ya saben que cada gobernantes que ingresa a la administración municipal tiene una 

deuda con sus electores que en mayoría lo apoyaron y unos gerentes de línea que 

muchos buscan lo fácil para recaudar algo mientras se ponen al día en los 

conocimientos referentes a la recaudación tributaria sin ponerse a pensar que es 

muy importante la recaudación pero prefieren lo fácil y otras administraciones 

todavía luego de perdonar una sanción e intereses los premian con 

electrodomésticos lo que ocasionara que eso se haga costumbre y el 

contribuyentes siempre estará a la espera de esas facilidades. Debemos recordar 

que desde la instauración de la creación del órgano nacional de recaudar tributos a 

nivel nacional a inicios de los años ochenta en el gobierno de Fujimori ya no se 

otorgan amnistías tributarias bajo ningún concepto, igualmente desde la creación 

de los Organismos Públicos Descentralizados como son Servicios de 

Administración Tributaria donde ya no prima el aspecto político sino prevalece el 

aspecto técnico y de mejorar los índices de recaudación y tampoco se proponen 

amnistías tributaria por ellos tiene una política de recaudación seria e importante 

para ellos logras sus objetivos institucionales. 

1.4.2 Justificación practica  

Los gobiernos locales en su mayoría en atribuciones de potestad 

administrativa y financiera efectivamente otorgan amnistías tributarias sin pensar 

que solo hacen daño a la población mal acostumbrándolo a no pagar puntualmente 

sus obligaciones ya que de repente ignoran que con sus contribuciones estará 
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contribuyendo con el progreso de la ciudad donde viven en vista que la cobranza 

del impuesto a la propiedad se convierte en la más importante fuente de ingresos 

en cada municipalidad para la mejora la calidad de vida de sus pobladores. 

1.4.3 Justificación metodológica  

Con la utilización del método de observación, con diseño no experimental, 

de nivel explicativo causal y a través de una encuesta estructurada se podrá 

determinar cuál es el nivel de influencia con estas dos variables de estudio con la 

población de todos los contribuyentes y tomando la muestra adecuada según la 

fórmula empleada se puede concluir con premisas que ayuden a los gobiernos 

locales a tomar mejores decisiones  

1.5 HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Hipótesis general 

La amnistía tributaria influye negativamente en la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca 2019 – 2022. 

1.5.2 Hipótesis específicas 

a) La amnistía tributaria extintiva influye negativamente en la 

recaudación del impuesto predial. 

b) La amnistía tributaria pura influye negativamente en la recaudación 

del impuesto predial. 

1.6 VARIABLES 

1.6.1 Variables de estudio 

Variable Independiente:  Amnistía tributaria 

Variable Dependiente:  Impuesto predial  



6 

1.6.2 Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables de la investigación 

V
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1. ¿Sabe 
Usted que las 
municipalidades otorgan 
amnistía tributaria? 

2. ¿Sabía 
Usted puede regularizar 
sus deudas tributarias de 
años anteriores en la 
municipalidad si esta 
otorga amnistía tributaria? 

3. ¿Sabía 
Usted que en un periodo 
de amnistía tributaria las 
multas quedan sin efecto? 

4. ¿Sabía 
Usted que en el periodo de 
amnistía tributaria los 
intereses quedan 
perdonados? 

5. ¿Sabía 
usted que si la 
administración tributaria 
otorga amnistía la deuda 
no podrá ser fraccionada? 

6. ¿Sabía 
usted que la municipalidad 
otorga cada año amnistía 
tributaria? 

7. ¿Sabía 
usted que la 
municipalidad otorga 
premios a los 
contribuyentes que pagan 
en amnistía? 

8. ¿Usted 
realiza su pago de tributos 
puntualmente cada año? 

9. ¿Usted 
realiza el pago del 
impuesto predial solo en 
época de amnistía 
tributaria? 

10. ¿Sabía 
usted que las deudas que 
se encuentran en proceso 
de cobranza coactiva 
pueden acogerse a la 
amnistía tributaria? 

O

rdinal  

Nota. Elaborado por el autor  
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CAPÍTULO II 

2 MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

En Quito indica que: 

La dación de normas que aplican los convenios de amnistía produce impacto 

positivo en sus arcas municipales ya que sus finanzas permiten generar ahorro y 

mantienen un flujo positivo por el cumplimiento de sus obligaciones pagadas por 

sus ciudadanos ya que es oportuno ponerse al dia en sus obligaciones. (Vinueza, 

2021) 

2.1.2 Antecedentes nacionales. 

El beneficio de amnistía trajo consigo un efecto positivo en la cobranza del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de San Antonio, sin embargo si la 

municipalidad aplica estrategias de recaudación que tiendan a menora la 

recaudación con innovaciones que beneficien a la municipalidad y a los ciudadanos 

que gozaran de mejores condiciones de vivencia. (Quispe, 2022) 

2.1.3 Antecedentes regionales 

En la municipalidad provincial de Puno en el 2022 se logro determinar que el 

otorgamiento de amnistía tribtaria fue favorable ya que ese estuvo viviendo tiempos 

de covid 19 lo que ocasiono que muchos contribuyentes ni estén al día en sus 
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obligaciones y que al darse la amnistía fue favorable mostrando un valor de 

significancia de 0,05 la cual es menor o igual a 0,05; con ello, se confirma la relación 

de las variables independiente y dependiente. (Bautista, 2022) 

 

2.2 MARCO TEÓRICO 

2.2.1 Amnistía 

Define la amnistía que:  

Comprende el perdón u olvido de sanciones, intereses u moras que se han 

generado por el transcurso del tiempo llamado también beneficio que puede 

ser parcial o total y que se otorgan con carácter político. (Sotelo, 2010) 

2.2.1.1 Características 

“amnistía pura podemos decir que es una forma de olvidarnos de la sanción 

debida, en este caso puede ser que se exonere toda la deuda o que tal vez se 

pueda fraccionar.” (Truan, 2017) 

“amnistía extensiva que se conceptualiza como una forma de 

perdonar una parte del total de la deuda, o también puede ser que 
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se perdone el pago de los intereses generados por no pagar a tiempo 

la deuda.” (Lopez, 2017) 

2.2.1.2 Normatividad Legal 

 El código tributario en el segundo párrafo su artículo 41 según: 

“Faculta a los gobiernos locales que pueden ejercer la condonación 

de los intereses moratorios legales y sanciones, de los impuestos 

que administren” (Yacolca, y otros, 2019) 

2.2.2 Impuesto predial  

2.2.2.1 Recaudación Tributaria 

“Facultad que tiene las administraciones tributarias 

emanadas conforme a norma a los contribuyentes afectos”. 

(Fernández, 2022) 

2.2.2.2 Impuesto Predial 

El Impuesto Predial es de periodicidad anual y grava el valor 

de los predios urbanos y rústicos (Decreto Supremo & N° 156-

2004-EF, 2004) 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

Amnistía Tributaria “ordenanza que emite la entidad 

municipalidad Provincial o Distrital para condonar, intereses, 

contribuciones o tasas de los contribuyentes por un plazo 

determinado abarcando un periodo determinado con la finalidad 

de generar ingresos frescos”. (Gonzales, 2020) 
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Impuesto Predial “Gabela que recae sobre la propiedad o 

posesión de bienes inmuebles”. (Diccionario E. J., 2023) 

Recaudación tributaria “Función conducente al cobro de 

las deudas tributarias”. (Diccionario E. J., 2023) 

Contribuyente “Sujeto pasivo que realiza el hecho 

imponible definido en la ley,”. (Diccionario E. J., 2023) 
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CAPÍTULO III 

3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Diseño de investigación 

La investigación no experimental, transversal, descriptivo causal.. 

X   Y 

3.2 Población y muestra 

3.2.1 Población  

La población investigativa alcanza 73,460 contribuyentes de la Municipalidad 

Provincial de San Román Juliaca. 

3.2.2 Muestra 

 Según la tabla de Fisher, Arkin y Colton para una población de hasta 

100000 la muestra con un margen de error del 5% es de 376 contribuyentes de la 

Municipalidad Provincial de San Román Juliaca. 

 

3.3 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1 Encuestas  

El instrumento que se utilizo es la encuesta aplicada con alternativa 

dicotómica  
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Para precisar la variable, prescripción se encuentra compuesta por 10 

preguntas. De esta manera se evaluará mediante una escala dicotómica siendo los 

siguientes: Si, No. 

3.4 Validación de la contrastación de hipótesis  

Se sometió al escrutinio de las respuestas dadas a los sujetos a investigar 

lo que al contrastar con la realidad nos dará una respuesta sea positiva o negativa 

lo que ocasionara aceptar o rechazarla la hipótesis para tal procedimiento se 

efectúa una entrevista a través del cuestionario y comprobar los datos empíricos 

los que puede arrojar un resultado que apoyen la predicción o desvirtúen la 

hipótesis entonces podremos concluir si la hipótesis ha sido rechazada o 

confirmada, es decir si es verdadera o falsa, si es verdadera será ley y si es negativa 

será desechada. 

3.5 Validez y confiabilidad del instrumento 

Se empleo el alfa de Cronbach  

Tabla 2  

Estadística de fiabilidad de la variable independiente Amnistía tributaria 

Alfa de 
Cronbach 

N° de items 

0,852 10 

 

El Alfa de Cronbach, arrojo el valor de 0,852 considerando la totalidad de 10 

Ítems, considerando que es bueno el instrumento en la realización de la presente 

investigación. 
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CAPÍTULO IV 

4 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS 

Tabla 3  

¿Sabe Usted que las municipalidades otorgan amnistía tributaria? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

325 Si 325 86% 

51 No 51 14% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

Figura 1  

¿Sabe Usted que las municipalidades otorgan amnistía tributaria? 

 

Nota. Tabla 3 
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Comentario: según puede apreciar en la tabla 3, nos muestra que 325 

contribuyentes saben que la municipalidad otorga amnistía tributaría representando un 

86% y 51 contribuyentes no saben procedimiento de la amnistía tributaria de la entidad 

municipal lo que representa un 14% del total de la muestra de contribuyentes.  

Tabla 4  

¿Sabía Usted puede regularizar sus deudas tributarias de años anteriores en la municipalidad 

si esta otorga amnistía tributaria? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

296 Si 296 79% 

80 No 80 21% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 2  

¿Sabe Usted puede regularizar sus deudas tributarias de años anteriores en la municipalidad si 

esta otorga amnistía tributaria? 

 

Nota. Tabla 4 
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Explicación: Tal como se parecía en la tabla 4, nos muestra que 296 

contribuyentes saben que en época de amnistía tributaria pueden regularizar la deuda 

que tiene de años anteriores con la municipalidad y este representan un 79% y 80 

contribuyentes no saben que pueden regularizar deudas de años anteriores por concepto 

de tributos lo que representa un 21% de contribuyentes. 
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Tabla 5  

¿Sabía Usted que en un periodo de amnistía tributaria las multas quedan sin efecto? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

267 Si 267 71% 

109 No 109 29% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 3  

¿Sabía Usted que en un periodo de amnistía tributaria las multas quedan sin efecto? 

 

Nota. Tabla 5 

Interpretación: en la tabla 5, nos enseña como resultado que 267 contribuyentes 

saben que en un periodo de amnistía tributaria las multas quedan sin efecto 

representando un 71% y 109 contribuyentes desconocen que las multas queden si efecto 

si se acogen a la amnistía tributaria que representa un 29% del total de la muestra de 

contribuyentes.  
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Tabla 6  

¿ Sabía Usted que en un periodo de amnistía tributaria los intereses quedan perdonados? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

294 Si 294 78% 

82 No 82 22% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 4  

¿Sabía Usted que en un periodo de amnistía tributaria los intereses quedan perdonados? 

 

Nota. Tabla 6 

Análisis: Según la información de la tabla 6, resalta que 294 deudores dicen 

conocer que en amnistía tributaria los intereses generados quedan sin efecto o 

perdonados y que representa un 78% y 82 contribuyentes no saben que en época de 

amnistía estos quedan sin efecto y representan un 22% del total de la muestra de 

contribuyentes encuestados. 
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Tabla 7  

¿Sabía usted que si la administración tributaria otorga amnistía la deuda no podrá ser 

fraccionada? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

54 Si 54 14% 

322 No 322 86% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 5  

¿Sabía usted que si la administración tributaria otorga amnistía la deuda no podrá ser 

fraccionada? 

 

Nota. Tabla 7 

Apreciación: en la tabla 7, nos resalta que 54 contribuyentes saben que en época 

de amnistía tributaria no se puede fraccionar la deuda tributaria lo que representa un 14 

% y 322 contribuyentes no saben que en época de amnistía tributaria las deudas 

tributarias no se pueden fraccionar lo que representa un 86% del total de la proporción 

de los deudores tributarios. 
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Tabla 8  

¿ Sabía usted que la municipalidad otorga cada año amnistía tributaria? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

312 Si 312 83% 

64 No 64 17% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 6  

¿ Sabía usted que la municipalidad otorga cada año amnistía tributaria? 

 

Nota. Tabla 8 

Interpretación: en la tabla 8, nos demuestra que 312 contribuyentes tienen 

conocimiento que la municipalidad otorga cada año un periodo de amnistía tributaria 

representando un 83% y 64 contribuyentes desconocen que el gobierno local otorga 

amnistía tributaria cada año y que representa un 17% de la proporción muestral de 

contribuyentes.  
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Tabla 9  

¿ Sabía usted que la municipalidad otorga premios a los contribuyentes que pagan en 

amnistía? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

55 Si 55 15% 

321 No 321 85% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 7  

¿ Sabía usted que la municipalidad otorga premios a los contribuyentes que pagan en 

amnistía? 

 

Nota. Tabla 9 

Glosa: Como observamos en la tabla 9, nos enfatiza que 55 contribuyentes 

conocen que la municipalidad otorga premios a contribuyentes que se pongan al día en 

sus impuestos lo que representa un 15% y 321 contribuyentes desconocen que la 

municipalidad otorgue premios a los contribuyentes que pagaron su deuda en época de 

amnistía y representa un 85% del total de la población muestral.   
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Tabla 10  

¿ Usted realiza su pago de tributos puntualmente cada año? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

87 Si 87 23% 

289 No 289 77% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 8  

¿Usted realiza su pago de tributos puntualmente cada año? 

 

Nota. Tabla 10 

Lectura: La apreciación de la tabla 10, nos muestra que 289 contribuyentes 

realizan su pago del impuesto predial de manera puntual representando un 23% y 289 

contribuyentes no pagan tributos puntualmente que representa un 77% del total de la 

muestra.  
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Tabla 11  

¿ Usted realiza el pago del impuesto predial solo en época de amnistía tributaria? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

289 Si 289 77% 

87 No 87 23% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 9  

¿ Usted realiza el pago del impuesto predial solo en época de amnistía tributaria? 

 

Nota. Tabla 11 

Comentario: observando la información de la tabla 11, nos muestra que 289 

contribuyentes manifiestan que solo pagan sus tributos en época de amnistía tributaria 

representando el 77% y 87 contribuyentes se pronuncian que no realizan el pago en 

época de amnistía tributaria que representa un 23% del total de la población muestral 
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Tabla 12  

¿ Sabía usted que las deudas que se encuentran en proceso de cobranza coactiva pueden 

acogerse a la amnistía tributaria? 

Cantidad 
de 

respuestas 
Opción de  

respuesta 
Resultado % 

41 Si 41 11% 

335 No 335 89% 

376 Total 376 100% 

Nota El autor 

 

Figura 10  
¿ Sabía usted que las deudas que se encuentran en proceso de cobranza coactiva pueden 
acogerse a la amnistía tributaria? 

 

Nota. Tabla 12 

Exegesis: la información presentada en la tabla 12, nos muestra que 41 

contribuyentes saben que deudas por arbitrios que se encuentren en proceso de 

cobranza coactiva pueden acogerse a la amnistía tributaria representando un 11% y 335 

contribuyentes manifiestan no saber que deudas que se encuentren en cobranza 

coactiva puedan ser canceladas en época de amnistía tributaria.  
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4.2 DISCUSIÓN  

Primero: el propósito global fue determinar la influencia de la amnistía 

tributaria en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de 

San Román Juliaca 2019 – 2022. 

Los contribuyentes en la provincia de San Román solo un 86% dice conocer 

de las amnistías tributarias que otorga la municipalidad; el 79% sabe que en época 

de amnistía tributaria se puede regularizar deudas anteriores; el 71% también tiene 

conocimiento que las multas quedan sin efecto igualmente el 78% manifiesta que 

los intereses generados por el transcurso del tiempo quedan sin efecto; mientras 

que solo un 14% sabe que las deudas en esta época no se puede fraccionar; un 

83% sabe que cada año la municipalidad otorga amnistía; mientras que solo un 

15% sabe que la municipalidad otorga premios por haber realizado el pago o estar 

al dia en sus obligaciones tributarias; y un 23% realiza de forma voluntarias sus 

obligaciones tributarias igualmente el 77% solo paga en periodo de amnistía y 

finalmente el 11% de contribuyentes saben que deudas en cobranza coactiva 

pueden ser atendidas en este periodo de gracia tributaria.  
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Segundo: conforme al primer objetivo específico que fue determinar la influencia 

de la amnistía pura en la recaudación del impuesto predial. 

Tabla 13  
Ingresos en época de amnistía 2019 al 2022 en la M.P.S.R.J. 

AÑO 
TRIBUTO 

INSOLUTO 
INTERESES MULTAS 

2019 5,856,075 358,562 54,213 

2020 2,426,231 287,123 35,712 

2021 3,856,125 314,678 24,162 

2022 4,356,278 345,981 58,921 

  16,494,709 1,306,344 173,008 

Nota Reporte Sistema de Rentas M.P.S.R.J. 

 

Figura 11  
Ingresos en época de amnistía 2019 al 2022 en la M.P.S.R.J. 

 

Nota. Tabla 13 

 

Apreciación: en la tabla 13, nos responde que se ha logrado recaudar durante el 

periodo de amnistía tributaria un total de S/ 16’949,709,00 sin embargo se ha dejado de 

recaudar por concepto de intereses generados la cantidad de S/ 1’306,344,00 y por 

concepto de multas la suma de S/ 173,008,00 durante el periodo 2019 al 2022.  
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Tercero: conforme al segundo propósito específico determinar la influencia de la 

amnistía extintiva en la recaudación del impuesto predial.2019 – 2022. 

Tabla 14  

Recaudación impuesto predial 2019 al 2022 M.P.S.R.J. 

AÑO IMPORTE S/ 

2019 14,980,033.46 

2020 8,498,315.59 

2021 13,003,359.87 

2022 13,473,973.92 

TOTALES 49,955,682.84 

Nota M.E.F. Consulta amigable Ingresos 

 

Figura12  
Recaudación impuesto predial 2019 al 2022 M.P.S.R.J. 

 

Nota Tabla 14 

Análisis: De la tabla 14 indicamos que la recaudación pese haberse otorgado 

amnistía tributaria durante el periodo indicado este no ha logrado aumentar respecto al 

año 2019 en comparación del año fina que es el 2022.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De acuerdo al objetivo general, se puede confirmar que la amnistía 

tributaria influye negativamente en la recaudación del impuesto predial 

porque representa un 83% de deudores tributarios saben que cada 

gobierno municipal que administra otorga amnistía tributaria durante su 

periodo de gobierno, por lo que solo el 23% cumple con pagar puntualmente 

mientras que el 77% espera este beneficio tributario para cumplir con su 

pago. 

SEGUNDA: Según el primer propósito específico, solo el 33% de los deudores 

tributarios del total de la recaudación se acogen a este beneficio tributario 

lo que influye negativamente en la cobranza del impuesto en el periodo del 

2019 al 2022. 

TERCERA: Referente al segundo propósito específico, el 71% y 78% referente las 

multas e intereses respectivamente quedan extinguidas al acogerse el 

contribuyente a este beneficio tributario lo que influye negativamente a la 

cobranza del impuesto predial. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: La entidad municipalidad no debe de otorgar amnistía tributaria permanente 

ya que ocasiona que los contribuyentes puntuales que representan un 23% 

se incremente; ya que al otorgar amnistía tributaria genera que se premie 

al contribuyente moroso. 

SEGUNDA: La administración tributaria deber de masificar la información por todos los 

medios de tal forma que acudan a ponerse al día en su impuesto la totalidad 

de morosos y generar cultura tributaria en los contribuyentes. 

TERCERA: La administración tributaria no debe otorgar al 100% de perdón y olvido de 

los intereses multa estas deben de ser escalonadas según los años de 

acogimiento. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema general 

¿Cómo la amnistía 
tributaria influye en la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

Problemas 
específicos 

¿Cuándo se da la 
amnistía tributaria en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022? 

¿Cuánto es la 
recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 - 
2022 

Objetivo general 

Determinar la 
influencia de la 
amnistía tributaria en 
la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Objetivos 
específicos 

Determinar la 
influencia de la 
amnistía pura en la 
recaudación del 
impuesto predial. 

Determinar la 
influencia extintiva en 
la recaudación del 
impuesto predial. 

Hipótesis general 

La amnistía tributaria 
influye negativamente 
en la recaudación del 
impuesto predial en 
la Municipalidad 
Provincial de San 
Román Juliaca 2019 
– 2022. 

Hipótesis 
específicas 

La amnistía tributaria 
extintiva influye 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial. 

La amnistía tributaria 
pura influye 
negativamente en la 
recaudación del 
impuesto predial 

 

 

 

 

Variable 
Independiente 

Amnistía 
tributaria 

 

 

 

 

 

Variable 
dependiente 

Impuesto 
Predial 

amnistía 
tributaria 
extintiva  

 

 

 

amnistía 
tributaria pura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cobranza 
ordinaria e 
inducida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pago voluntario  

Pago inductivo  

  

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Básica 

NIVELES DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo Explicativo 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

METODO DE INVESTIGACIÓN 

Hipotético 

deductivo 

POBLACIÓN DE ESTUDIO 

73460 contribuyentes del impuesto predial 

Municipalidad Provincial de San Román 

Juliaca. 

MUESTRA DE ESTUDIO 

376 contribuyentes del impuesto predial 

Municipalidad Provincial de San Román 

Juliaca. 

MUESTREO 

No probabilístico 

TECNICA 

Entrevista 

INSTRUMENTO 

Cuestionario. 
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ANEXO 2. 

Instrumento de recolección de datos de la Variable de estudio: Prescripción 

tributaria 

Estimado contribuyente (a), a continuación, se le presenta un cuestionario con 9 

preguntas. Para ello debe responderlas marcando una de las alternativas que 

acompaña a cada pregunta. Gracias por su colaboración. 

SI NO 

  
 

 

N° 

ITEMS 

1 2 3 
Dimensión: Prescripción tributaria  

1 

¿Sabe Usted que las municipalidades otorgan amnistía tributaria? 

      

2 
¿Sabía Usted puede regularizar sus deudas tributarias de años anteriores en la 
municipalidad si esta otorga amnistía tributaria? 
      

3 
¿Sabía Usted que en un periodo de amnistía tributaria las multas quedan sin efecto? 
       

4 

¿Sabía Usted que en el periodo de amnistía tributaria los intereses quedan perdonados?       

5 
¿Sabía usted que si la administración tributaria otorga amnistía la deuda no podrá ser 
fraccionada?       

6 
¿Sabía usted que la municipalidad otorga cada año amnistía tributaria?       

7 
¿Sabía usted que la municipalidad otorga premios a los contribuyentes que pagan en 
amnistía?       

 
Dimensión: Cobranza del impuesto       

8 
¿Usted realiza su pago de tributos puntualmente cada año?       

9 

¿Usted realiza el pago del impuesto predial solo en época de amnistía tributaria?       

 ¿Sabía usted que las deudas que se encuentran en proceso de cobranza coactiva pueden 
acogerse a la amnistía tributaria?    
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